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CONSTANCIA SECRETARIAL. – A despacho el presente proceso para proveer. 

Cali, febrero 18 de 2022 

 

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

Secretaria   

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.   292 

RAD. 76001-31-10-010-2021-00417-00 

Santiago de Cali, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022)  

 

Objeto del pronunciamiento  

 

Dentro del proceso de sucesión del causante Luis Ducardo Ramírez 

Tinoco, se allegó la citación que trata el artículo 291 del C.P.G. a la 

cónyuge supérstite señora María Lucelly Mogollón Cortes, la cual 

certifica la empresa postal Servientrega que el destinatario reside o 

labora en la dirección indicada.  

 

Es por ello, que procederá a requerir a la parte interesada para que 

prosiga con la notificación que trata el artículo 292 del C.G.P. a la 

cónyuge supérstite.   

 

Por lo anterior el Despacho Decimo de Familia de Oralidad del Circuito 

de Cali; 

 

R E S U E L V E: 
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1º AGREGAR la notificación que trata el artículo 291 del C.G.P. 

allegada por el apoderado de la parte demandante.  

 

2º. REQUERIR a la parte demandante para que allegue la citación que 

trata el artículo 292 del C.G.P. a la cónyuge supérstite, señora María 

Lucelly Mogollón Cortes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

01   

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

En estado No. 27 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.) 

 

Santiago de Cali 21 de febrero de 2022 

La secretaria 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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